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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente con nota devolutiva allegada el 20 de junio de 2023. 
El 01 de junio de 2023, la apoderada demandante allegó memorial solicitando requerid pagador. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00325 
 Demandante: AGRUPACIÓN ALTOS DE LA SIBERIA PH  
Demandado: ANA LUCÍA RAMOS AVILÁN 
Fecha Auto:  06 de julio de 2023.-   

 

 SE INCORPORA a esta foliatura LA NOTA DEVOLUTIVA, allegada el 20 de 

junio de 2023, por Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, la cual se 

pone en conocimiento de las partes e intervinientes, para lo de rigor. 

 

SE ACCEDE a lo peticionado por la apoderada demandante, y en ese sentido 

SE DISPONE QUE SECRETARIALMENTE SE OFICIE al pagador HOSPITAL DIVINO 

SALVADOR DE SOPO, requiriéndole para que en un plazo de 10 días, deposite 

con destino al presente asunto, lo descontado que corresponde a los meses de 

septiembre y diciembre de 2022 y enero de 2023, en cumplimiento de la cautelar aquí 

decretada y comunicada, respecto del salario de la demandada ANA LUCÍA RAMOS 

AVILÁN con C.C. No. 35.221.749. Líbrese oficio a dicho pagador, remítase virtualmente 

a los correos informado y déjense constancias de dicho envío.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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